
I, MUNICIPALIOAO OE LOTA
D¡recc¡ón Adm. y F¡nanzas

Doto. Adouis¡c¡one3
APRUEBA SEGUNOO LLAMADO A LICITACIÓN
PÚBLICA A fRAvES DEL MERCADo PÚBLIco,

DECRETO N' 'I 14 /

LOTA, 12.01.20,t8

VISTOS:

a) Decreto ñ' 113 de 12.01.2018, que Deja sin Etecto
Llamado a Lrcilación lD 3017-346-1117 y 3017-333-1117, por turiendo de Rodilo compachdor y Moioniveladora,
ambas con Traslado, operador y combustibre, par¿ ra ejecución der proyecto de rnversión: Meionmiento cancha er
Roble Lota y l\4ejoramiento Cancha La Conchila Lota:

b) Decreto N" 113 de 25.01.2017 de Atcatdía, dondese
delega lirma en el Adm¡nistrador Municipal bajo la fórmula "poR oRoEN DEL sR. ALCALDE', para los proc€sos de
compra a través de lvercado Publ¡co;

N"0i3derecha040520,7 Fo,o6s7deFechar.*rlfTIii8ff,f#e88r[i):Tlñuü'r'rl"#l';
31.05.2017, solicilado por SECPLAN, clrespondienres a "Aniendo Rodillo compaclador y Motoniveradora con
lraslado, Operador y Combust¡ble', respectivamente;

d) Ley N' 19.886 de bases Sobre Contratos
Administrativos de Sumin¡stro y Prestación de Servicios;

e) Decreto N' 250 de 2004 de lrinisterio de Hacienda,
que aprueba reglamento de Ley N' 19.886, de bases sobre contratos Adminislrativos de sum¡nistro y prestación
de Serviciosr

0 Ley N' 19.880, sobre bas€ de tos
procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órsanos de la Administración del Estadoi

g) D.F.L. N" 1/2006 de Miniterio de¡ tntedor,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto retundido tey 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los
articulos. 120 y 630 de la Ley '18.695, Ley orgánica Constitucionalde Munic¡palidades.

DECRETO:

LtcrTAcróN ptiBLrcA, para Ariendo Rodi,o com**rrJr""il§lot"tflr'.,":'r:ltt?"rjruffir,r,j

coRREspoNDA y EN su .'oRTUNTDAD ARcHrraaa.. 
o'ót"t' coMUNlouEsE

Públicá, a través del Mercado Pubtico

RMc/rol.-
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